
BOLETÍN H OFICIAL
DE LA PROVINCIA WS^ DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . .... 75 pesetas.
Semestre. . . . . . 50 —
Trimestre. . . . . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán eñ la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
•ojetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sl en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
ánserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo 1.* del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
aisíkorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se deje un ejemplar 

ca el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
ISa la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá, al 
Administrador del Boletín Oficial 

Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago.
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ÁDMlNISTIiAClÓN CENTIíAL
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación

Secretaría General.—Archivo General 
de Correos

Relación de los pliegos de valores 
declarados y objetos asegurados que, 
cumplido el plazo reglamentario de de
pósito en el Archivo General de Correos, 
se anuncian en el Boletín Oficial del 
Estado y «Boletines Oficiales» de las 
provincias de origen y destino, para que 
las personas que se crean con derecho . 
a ello puedan hacer las oportunas recla
maciones dentro del plazo de tres meses, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio.

Número de orden, 1: número de ori
gen, 11; fecha de la imposición, 25-10-42; 
procedencia, Madrid; <iestino, Vallado
lid; destinatario, Agustín García Moris; 
valor declarado, 10 pesetas, y clase del 
objeto, P. V.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 170 del vigente Reglamento 
para el régimen y servicio de este Ramo.

Madrid, 27 de Junio de 1944. —El secre
tario general de Correos y Telecomuni
cación , (ilegible).

- 1.974

PBflíMAl

GOBIER^ CIVIL

El Iltmo. Sr. Director General de Ad
ministración Local, con fecha 30 de 
Junio último, me comunicado siguiente:

«Exemo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Nava del 
Rey con motivo de la jubilación forzosa 
del médico de Asistencia Pública Domi
ciliaria don Irineo Mercado Zayas, remi
tido a esta Dirección General al objeto 
de verificar el prorrateo determinado por 

el artículo 46 del Reglamento de, 23 de 
Agosto de 1924.

Resultando: Que el interesado ha 
prestado sus servicios por un espacio 
mayor de treinta y cinco años en los 
Ayuntamientos de Cañizal y Nava del 
Rey, percibiendo como mayor sueldo el 
de 6.313,67 pesetas anuales. '

Considerando: Que el Ayuntamiento 
de Nava del Rey a la vista del expediente 
y teniendo en cuenta Iq determinado por 
los artículos 44 y siguientes del Regla
mento antes mencionado, hechos ex
tensivos a los médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria en virtud de la 
Orden ministerial de 11 de Enero de 
1939, acordó conceder la. jubilación soli
citada, fijando ésta en la cantidad de 
5.000 pesetas anuales, equivalente al 
80 por 100 del sueldo regulador.

Esta Dirección General ha verificado 
el oportuno prorrateo, con arreglo al 
cual los. Ayuntamientos en que prestó 
sus servicios deberán contribuir al pago 
de la jubilación con las siguientes cuo
tas mensuales:

Cañizal, 9,09 pesetas.
Nava del Rey, 407,57 pesetas.
Cuyo total de 416,66 pesetás, equiva

lente a la dozava parte de la pensión 
concedida abonará íntegra y puntual
mente el Ayuntamiento de Nava del 
Rey, recaudando del de Cañizal la can
tidad que le corresponde satisfacer, a 
tenor de lo que dispóne el artículo 46 
antes mencionado».

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas y su cumplimiento.

Valladolid, 7 de Julio de 1944^-El 
Gqbernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez.

1.971

GOBIERNO CIVIL

Servició provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el término municipal de 

Serrada, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias dé 26 dé Septiem
bre de 1933 (Gaceta dél 3 de Octubre), 
se declara oficialmenle dicha enfer
medad.

Los ánimales atacados se encuentran 
en los establos de don Mariano de Iscar, 
don Romualdo de. Iscar y don Valentín 
Alonso, señálándose como zona sospe
chosa, los términos municipales colin
dantes; como zona infecta todo el tér
mino rhunicipal de Serrada y zona de 
inmunización la que determine el Ser
vicio municipal Veterinario,

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capí
tulo XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias,

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista,

Valladolid, 30 de Junio de 1944,—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

1.962

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Valladorlid

DECLARACIÓN DE EXTENSIONES CULTIVADAS 
. Y DE COSECHAS

Detenninado por esta Jefatura, en. 
circular del 15-6, a tenor de lo dispuesto 
por la Superioridad que los productos 
controlados por el S. N. T. no pueden 
ser molturados ni circular desde las eras 
y paneras del productor á las del Servicio 
o a los molinos de piensos sin ir respal
dados por él C-1-1944,' se hace preciso 
facilitar ía adquisición de este documen
to, y, a tal fin, se dispone lo siguiente:

A) Los señores Secretarios municipa
les interesarán de esta Jefatura, bien per
sonalmente o por mandatario autoriza
do, el número de ejemplares C-1-1944 
que puedan necesitar, teniendo en cuen
ta que de éstos han de hacerse uno para

MCD 2022-L5
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el productor y otro para remitir en su 
día a esta Jefatura. ,

B) Los ejemplares serán expedidos a 
0,10 pesetas cada uño, en la ventanilla 
de Estadística de las oficinas de esta je' 
fatura Provincial. (Importe a reintegrar 
por los declarantes).

C) La casilla «cupo forzoso» ha de 
ser cubierta por la Junta Agrícola Local, 
con los datos de ellos que la han sido 
remitidos por esta Jefatura, y el resto de 
la declaración será hecha por el propio 
declarante o por otra persona a ruego. 
Cuando el que lo haga sea el señor Se' 
cretario municipal, tiene derecho a per' 
cibir del declarante 0,25 pesetas por 
ejemplar..^

D) Los «cupos forzosos» que se seña
larán de momento en la casilla corres-/ 
pondiente serán los de centeno, cebadá, 
avena, garbanzos negros, vezas, yeros, 
algarrobas y habas; de cuyos productos 
también deberán hacerse las declafacío- 
nes de cosechas y demás datos que en - 
los impresos se determina. No se hará 
declaración de garbanzos blancos, lente
jas ni guisantes, por no ser artículos 
controlados por este Servicio,en Já pre
sente campaña. Los datos del trigq serán 
cubiertos tan pronto como se determine 
en cupo.forzoso definitivo de este cereal, 
para lo que oportunamente se dictarán 
instrucciones por esta Jefatura.

E) La obligación de declarar será 
cumplida antes del día 30 de Septiembre 
próximo, y afecta a cuantos cosechen 
productos de los enumerados, sea cual 
sea la extensión sembrada y la cantidad 
recogida. - '

F) La declaración de todo producto 
ha de hacerse de modo que la suma de 
las casillas «para siembra», «para con
sumo», para «venta al S. N. T.» (si lo 
hay), sea igual a la TOTAL, y la suma 
de la cifra de la casilla TOTAL y la de 
«cupo forzoso» sea igual a la de «cosecha 
obtenida».

G) En el caso de que el declarante 
haya de pagar rentas en especie, se divi
dirá en dos la casilla de «para consumo», 
y en la primera parte se hará constar lo 
que efectivamente se reserve «para con
sumo», y en la segunda, lo que haya de 
pagar de «rentas».

H) Queda terminantemente'prohibí-. 
do a los molinos niaquileros de pienso 
molturar granos de pienso sin la previa 
presentación del C-1-1944, en cuyo docu
mento (tabla 5). se haya hecho constar 
como recibido por el Jefe de Almacén el 
«cupo forzoso» de la variedad a molturar ; 
que consta en la casilla correspondiente ■ 
a la tabla 2. A efectos de inspección, los ¡ 
molineros mantendrán en el molino el i 
C-1-1944 del productor, todo el tiempo ; 
que la mercancía molida o a moler per- i 
manezcan en el molino. . ¡

I) No se Autorizará traslado alguno ¡ 
de mercancía de la que no se haya hecho ¡ 
entrega fiel «cupo, forzoso». ;

J) Para poderse proveerse del C-1-1944 
a efectos de circulación a paneras del Ser- i 
vicio o molturación, será preciso hacer 
ante la Junta Agrícola Local declaración j 
en dicho documento, cuando menos, de ■ 
los datos correspondientes a la tabla 7 y 
a Ias casillas «superficie sembrada» y 1 
«cupo forzoso» de la tabla 2 y los datos J 
de las tablas 1 y 4, dejando de declarar í 
los datos de «cosecha obtenida», «para ; 
siembra», «para consumo» y «para venta ¡ 
al Servicio» de la tabla 2 para cuando se 
haya terminado de recoger la cosecha, 
pero siempre antes del 30 de Septiembre 

marcado. Si cuándo haya de trasladar o 
rnoler ha terminado su recolección del 
grano de que se trate, deberá quedar cu
bierta su declaración del mismo integra
mente.

En cuanto al trigo, se declararán de 
momento solamente los datos de «su
perficie sembrada» de las tablas 2 y 7.

K) Si algún productor necesita entre
gar trigo en las paneras del Servicio an
tes de que se haya fijado el «cupo for
zoso» y de haber terminado su cosecha 
del mismo, lo circulará con su C-1-1944, 
sin anotación alguna en las casillas de 
trigo, hasta que tales dos datos no ha
yan quedado determinados. Las entre
gas de trigo hechas en estas condiciones 
a cuenta de «cupo forzoso» se recibirán 
en panera con vale provisional.

L) No se permitirán en los C-1-1944 
enmiendas, tachaduras ni raspaduras, 
ni en el ejemplar del productor ni-en el 
del Servicio: por ello, deberá poner es
pecial cuidado al fijar los datos, y si se-^ 
sufriera error, se llenará nuevo impreso, 
previniendo que se considerará como 
falseamiento todo C-1-1944 que las pre
sente.

M) Queda .suprimido en la presente 
campaña el documento CONDUCE.

N) La falta de declaración o de circu
lación sin C-1-1944 o de molturación, a 
tenor de las instrucciones precedentes, 
así como la de entrega de los «cupos 
fo,rzosos» determinados, serán sancio
nados por esta Jefatura, poniendo a los 
contraventores a disposición def ilustrí
simo señor Fiscal provincial de Tasas.

Valladolid, 8 de Julio de 1944. —Por el 
Servicio Nacional del Trigo, el Jefe pro
vincial.

1.998

AOHMISTIUMr DE 1 1

hizgddos de primera instancia 
einstrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Carlos Reguero Lobo, secretario 
habilitado del Juzgado municipal del 
distrito número uno de los de Valla
dolid.

Doy fe de que en los autos de juicio 
verbal de desahucio seguidos a instan
cia del procurador señor Barco, a nom
bre de doña Lucila y doña Concepción 
Riaza, contra los herederos de don 
Eduardo Casañé, hoy desconocidos, 
sobre desahucio del piso principal inte
rior, de la casa núrnero 14 de la calle de 
Macías Picavea de esta ciudad, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice cómo sigue:

Fallo: Que declarando como declaro 
haber lugar al desahucio solicitado por 
el procurador don Luis Barco Badaya, a 
nom.bre^le doña Concepción y doña Lu
cila Riaza, Alonso, debo de condenár y 
condenoXa los herederos del inquilino 
don Eduardo Casañé Fernández, a que 
en el término dé ocho días desalojen el 
piso principal interior de la casa núme
ro 14 de la calle de Macías Picavea de 
esta población, bajo el apercibimiento 
de que si en el expresado término no la 
dejan a disposición de la representación 
de las actores serán lanzados los que en 

el mismo se encuentren y a su costa, 
condenándoles al pago de las costas; y 
para que tenga lugar lá notifrcación de 
esta sentencia a los herederos del finado 
inquilino don Eduardo Casañé, hoy des
conocidos,' publíquese la parte disposi
tiva de este fallo en el «Boletín'Oficial» 
de la provincia.

Así por esta rni sentencia, definitiva
mente juzgado, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Ricardo Larrucea. — Rubricado. 
Fué publicado en el rnismo día.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido la presente 
qhe firmo, en Valladolid, a siete de Julio 
dé mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Carlos Reguero. ,

1.989-891

VALLADOLID.-NÚMERO 2

EDICTO

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que por haber sido ha
bida e ingresada en la prisión de Ventas 
de Madrid a disposición de este Juzgado 
y por razón de la causa que se la ins
truía por el delito de hurto, bajo el 
número 335 de 1942 en este Juzgado, se 
há dictado providencia con esta fecha, 
cancelando y dejando sin efecto las 
requisitorias publicadas llamando a di
cha procesada rebelde Piedad Dolores 
Estévez Delestal, de 20 años de edad, 
soltera, hija de Manuel y Antonia, na
tural de La Mata de Ledesma y vecina 
Últimamente de Los Pizarrales (Sala
manca). debiendo en su consecuencia 
cesar cuántas gestiones se vinieran prac
ticando por las autoridades y agentes de 
la policía judicial para la busca''y de
tención de aquélla.

Dado en Valladolid, a cinco de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro — 
Mariano Gimeno.^-El secretario, Fer
nando P. Montes.

1.973

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

’El señor juez de instrucción de este 
distrito en providencia d-e esta fecha, 
dictada en sumario que se instruye 
bajo el número 146 del'corriente año, 
por desaparición én el río Pisuerga del 
joven Restituto Gajate, hecho ocurrido 
sobie las nueve de la noche del día 11 
del actual, ha acordado se cite a cuan
tas personas estuvieran en barcas en el 
río Pisuerga, a mencionada hora, en el 
sitio conocido por la Huerta del Rey y 
presenciaran aludida desaparición, para 
que comparezcan ante este Juzgado en 
término de tercero día, al objeto de reci
birles declaración sobre el hecho de 
autos, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para que la citación acordada tenga 
efecto, expido la presente en Valladolid, 
a catorce de Junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El secretario judi
cial, Fernando P. Montes.

1.982

( moren ta dip 8» Dlloutaclón provlncíal
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